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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

12 de noviembre de 2013 – 1ª Sesión Especial


1ª Sesión Especial del 134º Período Legislativo

12 de noviembre de 2013

Ausente, con aviso: Senador Suárez

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 30, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Especial del 134º Período Legislativo.


Se encuentran presentes chicos del Senado Juvenil y aprovechamos para comentarles que existen las sesiones ordinarias, extraordinarias y especiales. Esta es una sesión especial, dado que ha sido convocada por los señores Senadores y por quien les habla. Vale la aclaración dado que tuvimos sesión ordinaria la semana pasada.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito a la Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace la señora Senadora González. (Aplausos)
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ANTECEDENTES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para informar que el Senador Suárez no ha podido estar presente en la sesión del día de la fecha, por cuestiones personales. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma nota de lo manifestado por el Senador Cresto.
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Dictámenes de comisión

5.3 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio que ocupa la Sinagoga de la Colonia Sonnenfeld, Departamento Villaguay, con la finalidad de defender y mantener el patrimonio histórico, cultural y religioso de la Provincia, expediente Nº 20.066.

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley, en revisión, por el que se faculta al Poder Ejecutivo que a través del ministerio de Desarrollo Social, ejecute el programa “Proyecto CIC” impulsado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para la construcción de Centros Integradores Comunitarios en todo el territorio de la Provincia, expediente Nº 20.094.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo por este Honorable Cuerpo, la 3ª Fiesta Nacional del Arándano, con número 7830 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXIV Fiesta Provincial de la Juventud, con número 7829 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente enunciado por el señor Senador por el Departamento Diamante.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, es para recordar que el 10 de noviembre de 1834 nacía en los Campos de Perdriel, en la Chacra de los Pueyrredón, nacía José Hernández, quien nos legara su obra cumbre, el “Martín Fierro”. También sabemos que vivió en Paraná, casado con Carolina González del Solar y 3 de sus 8 hijos nacieron aquí en Paraná.


Rescatamos el Martín Fierro como una obra literaria cumbre que cimienta nuestra nacionalidad, a diferencia de lo que se usaba en aquel entonces que era desprestigiar la figura del gaucho, como lo hizo Faustino Sarmiento diciendo que no había que ahorrar sangre de gaucho ya que lo único humano que tenía era eso; o como Estanislao del Campo, que en su obra literaria a través de su libro “El Fausto”, que está basado en una obra de un autor español, ridiculizaba al gaucho que va al teatro y lo deja muy mal parado a nuestro gaucho.


Hernández, por el contrario, lo reivindica como nuestro ser nacional con todas las condiciones que tiene nuestro gaucho; un hombre de campo, observador de la naturaleza, un pensador que en dos versos sintetizaba un pensamiento profundo, que a veces las grandes civilizaciones, como la de los griegos guardaban celosamente de sus mayores.


Hemos dicho en algunas oportunidades que Hernández fue una persona que predijo lo que iba a pasar en la Argentina y tiene en su libro dos facetas muy importantes, que son los dos consejos; uno que deja su personaje Vizcacha, el hombre lleno de agachadas que busca la oportunidad y, por otro lado, los versos que deja a sus hijos José Hernández en el Martín Fierro, que es lo más excelso de una vida de angustia, de una vida de tristeza, de penurias y como legado les deja un bagaje de conocimientos que él mismo pudo vivir.


Entonces, rescatamos la figura de Hernández y en su legado, cuando dice “Es el gaucho en su orfandad, de la riqueza el desecho porque naides toma a pecho el defender a su raza, debe el gaucho tener casa, escuela, iglesia y derecho”; esto si lo traemos al día de hoy, es un mandato de Hernández. Cuando pensamos en el Plan PROCREAR, cuando pensamos en igualdad para todos, en las notebooks que se reparten a los chicos, todo esto es legado de Hernández; su pensamiento sigue vivo en las acciones que está llevando adelante tanto la señora Presidenta, como el Gobernador en la Provincia.


Simplemente es eso, reconocer en él un bagaje cultural importante, un legado y una acción de gobierno actual que condice con aquel pensamiento nacional.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, siguiendo con lo que decía el Senador Brambilla del Martín Fierro, él decía: “naides es más que naides y menos que naides tampoco”. Esa frase que fue dicha hace más de 150 años, representa muchísimos de los logros de esta década ganada, porque los militares genocidas finalmente fueron presos, porque las patronales tuvieron que pagar sueldos dignos, porque hay paritarias, porque hay contención social, porque los científicos volvieron a la Argentina, porque hay salud, porque hay educación para todos, porque el monopolio Clarín de la desinformación y el desánimo fue frenado por el pueblo.


Señor Presidente, un día como hoy hace 150 años era asesinado el Chacho Peñalosa, víctima de Mitre, como tantos otros compañeros defensores de la autonomía provincial y del federalismo, como el asesinato de Dorrego por el unitario Valle, como el de López Jordán por Sarmiento, como el del general Valle, héroe de la contrarrevolución, por Aramburu, como el de los 30.000 desaparecidos. 

Y bien sabemos, señor Presidente y señores Senadores, que hoy no es tiempo de armas sino que es tiempo de consolidar esta ideología democrática y de ganar esta batalla final contra la oligarquía, el liberalismo y la opresión.


Esta batalla de la ideología democrática sabemos que está en un proceso histórico y en referencia a lo que Perón dijo, que el 2000 nos va a encontrar unidos o dominados, de lo que sí estamos convencidos es de que dominados ya no estamos y quizás en este proceso de unidad nacional en el cual se tiene que involucrar a todos los sectores de la Argentina, se lo hace así aunque no con aquellos sectores que sabemos son los que siempre y durante muchísimas décadas han irrumpido contra todos los gobiernos populares, hoy no con los militares pero sí con los medios de comunicación o a través de los medios que tengan a mano.


Quiero decir esta frase porque es importantísima en este proceso histórico de la ayuda mutua sobre el individualismo y algo que Perón pregonaba en aquel Congreso de Filosofía cuando presenta la Comunidad Organizada y que hoy se está logrando, que prime esa ayuda mutua sobre el individualismo que fue traido a la Argentina no solamente por los gobiernos militares con los conservadores sino también en la década del ‘90. 

En el año 1955 Arturo Sampay reflexionaba y decía esto que es importantísimo, por eso estamos convencidos que todos los logros de este Gobierno Popular, de este Gobierno Peronista, son logros por los que hay luchar para mantenerlos pero también es muy difícil volver atrás cuando el pueblo se ha apoderado de todas estas conquistas y así lo dice siempre nuestra Presidenta Cristina.

Lo decía ya Arturo Sampay desde el exilio de Montevideo, “... pretender ahora un retorno al concepto absolutista de la propiedad privada, y por derivación a la llamada “economía libre”, que sería la vuelta a un canibalismo económico mediante el cual un grupo de poderes devoraría a la gran masa del pueblo, constituye un imposible, tanto como es imposible hacer que revierta la Historia, pues en nuestro tiempo y en los lugares donde las masas han ascendido al proscenio de la vida política y social, participando en el manejo del poder político y en el goce de los bienes que trae la civilización, no retroceden ante ninguna fuerza, puesto que tal ascenso se cumple con la necesidad de una evolución natural, aspirar a hacerla descender es tan ingenuo como querer encerrar nuevamente el gas que se expande después de la ruptura del recipiente que lo aprisionaba. “

Estas palabras, señor Presidente, hoy son palabras sabias después de todas estas conquistas y estas masas populares que hoy en el 2013 defiende este Gobierno Nacional y que estamos convencidos y tenemos la esperanza que en el 2015 la siga defendiendo un presidente entrerriano. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, simplemente quería destinar un minuto de la sesión, un minuto de silencio porque falleció en el día de hoy Mario Stang, tesorero de la Junta de Gobierno de Colonia Ensayo, de mi Departamento.

El fue un compañero, un gran militante, muy activo en sus mejores momentos como militante peronista y de la causa que estamos abrazando en la actualidad todos nosotros. Es por ello que, quería pedir humildemente un minuto de silencio aquí en la sesión para de esta manera rendirle homenaje a este compañero que estuvo por más de tres períodos en la Junta de Gobierno.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador.

-Puestos de pie los señores Senadores y el público presente se realiza un minuto de silencio por el fallecimiento del señor Mario Stang. 
SR. PRESIDENTE (Cáceres): También desde esta Presidencia adherimos a los homenajes hechos por los señores Senadores Kramer al señor Mario Stang, por el del señor Senador Brambilla a José Hernández y por el del señor Senador Cresto al querido “Chacho” Peñaloza y justamente un 12 de noviembre, recordando de este caudillo la forma en que fue herido, la persecución sangrienta hecha por Mitre, pero también por alguien a quien no nombró mi compañero, como fue Sarmiento que luego escribiría: “si algo no economicé es sangre de gauchos porque es lo único de humano que tienen”. Fíjense como pensaban estos personajes y como la historia “oficial” nos fue contando otra cosa. 


A la luz de la realidad que vivimos, se acrecientan las figuras de caudillos como el querido “Chacho” Peñaloza.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio que ocupa la Sinagoga de la Colonia Sonnenfeld, Departamento Villaguay, expediente Nº 20.066.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, este proyecto tiene por finalidad declarar de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio que ocupa la Sinagoga de la Colonia Sonnenfeld, inmueble ubicado en San Gregorio, Colonia Clara, Departamento Villaguay, ubicada en un predio de mayor superficie, identificado con plano de mensura Nº 2187, de superficie total de siete hectáreas, nueve áreas y treinta centiáreas con el objeto de defender y mantener el patrimonio histórico, cultural y religioso de la provincia de Entre Ríos.


Cabe destacar que la misma se encuentra enclavada en un predio que antiguamente pertenecía a la Cooperativa Fondo Comunal y pasó a manos de un particular hace aproximadamente cinco años, cuando se remataron los bienes de esa institución. Ahora, al parecer, el dueño actual quiere vender la propiedad y, obviamente, la operación incluye a la sinagoga. No obstante, existiría un obstáculo y es que la sinagoga fue declarada patrimonio histórico arquitectónico de la provincia, merced a un decreto del Poder Ejecutivo del año 2010. Ello implica que aún cuando el edificio pertenezca a un particular, éste deberá tomar los recaudos para su conservación y preservación. 


La superficie a expropiar comprenderá el edificio, más un área del peridomicilio suficiente para mantener la armonía del inmueble con su entorno y en concordancia con el conjunto arquitectónico urbanístico-religioso del “Circuito Histórico de las Colonias Judías” al que pertenece esta sinagoga. 


En tanto, el gobierno de la Provincia de Entre Ríos, procederá a la división catastral y a la separación física del terreno expropiado del resto del terreno de mayor superficie. 


Por estos fundamentos, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se faculta al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Desarrollo Social ejecute el Programa Proyecto CIC, impulsado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación para la construcción de Centros Integradores Comunitarios, expediente Nº 20.094.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, este proyecto, venido del Poder Ejecutivo, se trata de la incorporación presupuestaria que se necesita para este año y de manera urgente ya que algunos fondos ya están depositados y se requiere la rápida ejecución a fin de poder finalizar en tiempo y forma. 


Para poder iniciar esta obra se necesita la autorización legislativa, ya que en la Ley de Presupuesto 2013 no estaba contemplada la ejecución de obras públicas por parte del Ministerio de Desarrollo Social. En algunos casos, los CIC se construyen en municipios, para esos casos se transfieren los fondos a éstos y en los casos en que se construya en las Juntas de Gobierno, los ejecute dicho Ministerio de manera directa.


Por esto, señor Presidente, es necesario votar positivamente esta ley, para facultar al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Desarrollo Social, ejecute el Programa “Proyecto CIC”, impulsado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, para la construcción de los Centros Integradores Comunitarios en todo el territorio de la Provincia, por lo que solicito la aprobación a mis pares.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “3ª Fiesta Nacional del Arándano”, organizada por la Municipalidad de La Criolla, expediente Nº 10.781.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, esta fiesta se celebra los días 7 y 8 de diciembre y esta declaración de interés provincial acompaña una declaración de interés nacional y de una declaración de La Criolla como Capital Nacional del Arándano.


El arándano es un berry, un fruto que se planta en la zona de Concordia y Federación. Argentina, después de Estados Unidos y Canadá es el tercer país en producción de arándanos y muchas personas viven de la cosecha del arándano, luego del citrus y luego van a Río Negro, a la cosecha de manzanas, haciendo todo el ciclo trabajando como cosechadores. 


Esta es una fiesta que se realiza en la localidad de La Criolla, dura dos días, con muchos espectáculos, muchos stands de diferentes productores, por lo que solicito a los señores Senadores me acompañen en la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXXIV Fiesta Provincial de la Juventud”, a desarrollarse en Ramírez, expediente Nº 10.782.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, es para que mis pares me acompañen con este proyecto de declaración. Tiene que ver con la Fiesta Provincial de la Juventud. Numerosas son las alternativas y propuestas que sellarán esta nueva edición, que comenzó en el día de hoy, martes. Durante esta semana se estará llevando a cabo la 34ª edición, como dije.


Haciendo un poco de historia, señor Presidente, quiero contar que los comienzos de la fiesta datan del año 1969, donde un grupo de estudiantes de quinto año del Instituto Comercial “Francisco Ramírez” decidió expresar su plenitud y ansias de crear. Dicho ideal se tradujo en un evento que en principio se denominó “Fiesta de la Primavera”, en el cual se realizó un primer desfile de carrozas, culminando con el baile y coronación de la Reina de la Juventud.


Su trascendencia fue tal que, en el año 1973, la ciudad de Ramírez fue declarada sede de la Fiesta Provincial de la Juventud. Para reafirmar esta declaración, en el año 1974, se sancionó la Ley Nº 5604 que la declara como tal.


Año tras año, desde 1990, la fiesta fue cobrando mayor importancia al traer grupos de rock de nivel nacional, las carrozas marcaron el esfuerzo de varias generaciones de adolescentes y hasta nuestros días constituyen el símbolo que la identifica.


En el año 1992 fue aprobado el Calendario Provincial de acontecimientos turísticos en el cual está incluida esta fiesta.


Actualmente, como en sus inicios, los organizadores son adolescentes de entre 15 y 20 años de las distintas escuelas de la localidad.


Por estos motivos les solicito a mis pares me acompañen con este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones correspondientes.
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MANIFESTACIONES DEL SEÑOR SENADOR CRESTO

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Antes de finalizar la sesión quisiera felicitar a los chicos del Senado Juvenil y quería invitar a los demás Senadores porque mañana miércoles van a estar sesionando y el jueves se hace el cierre.


Por otro lado quería contarles que estuvimos reunidos con el Ministro de Economía y recién nos llamaron de un medio de comunicación preguntándonos el porqué estábamos reunidos si todavía el Presupuesto no se había aprobado en la Cámara de Diputados. Les contesté que la semana pasado nos habíamos reunidos con todos los diputados de todos los bloques y con todo el equipo de Economía como también lo hicimos en el día de hoy, para que una vez aprobado en la Cámara de Diputados, seguramente va a tener un rápido tratamiento en el Senado.


También quería resaltar una cosa sumamente importante. Creo que en este crecimiento de la Provincia de Entre Ríos. y se lo comentábamos los senadores al Ministro Valiero, se hablaba del endeudamiento de la Provincia. 

En Entre Ríos, en este Presupuesto de casi treinta mil millones de pesos, la deuda no llega al 40 por ciento de dicho Presupuesto, cuando en el 2002 la deuda de la Provincia era el 240 por ciento del Presupuesto y en el 2004 era el 100 por ciento.

Eso es importante resaltarlo como también decir que si bien Entre Ríos está en todo sentido y en todos los índices de crecimiento por sobre la media nacional y por casi todas las provincias., el endeudamiento es uno de los menores entre las otras 23 provincias, porque San Luis no está adherida a la ley de Responsabilidad Fiscal que permite endeudarse hasta el 15 por ciento de los recursos corrientes, y Entre Ríos no llega al 7 por ciento, es decir que estamos en menos de la mitad y seguramente debemos estar muy por debajo de la media de los endeudamientos provinciales.

Con esto quiero decir que esta Provincia, como dicen muchos, no crece en base de endeudamiento, sino que crece, se desendeuda y cada entrerriano debe cada día un poquito menos en esta Provincia, porque del 2002 a la fecha la Provincia se va achicando en relación al Presupuesto.

Esto es lo que quería decirles y además agradecerles a todos los señores Senadores su presencia en esta Sesión Especial. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 5.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

